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Art 33 lit D) 16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de 
víveres frescos por parte del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos 
en el artículo 220 de la Constitución de la República y los Gobiernos 
Departamentales, existentes en mercados y ferias y ofrecidos directamente 
por los productores, considerados individualmente u organizados en 
cooperativas, y con la finalidad de abastecer a sus dependencias.  
Cuando la producción o suministro esté a cargo de cooperativas de 
productores locales, la provisión se realizará mediante convenios en los que 
participen los Gobiernos Departamentales.  
En cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios 
publicados por la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese 
producto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 35.- Sustitúyese el numeral 16) del literal D) del artículo 482 de 
la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 
artículo 314 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente: 
 
16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de víveres frescos 
por parte del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos en el artículo 
220 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, 
con la finalidad de abastecer a sus dependencias, que sean ofrecidos 
directamente por:  
    i) productores familiares, considerados individualmente u organizados  en 
cooperativas;  
   ii) cooperativas de trabajo definidas en el artículo 99 de la Ley N° 18.407, 
de 24 de octubre de 2008, en la redacción dada por el  artículo 1° de la Ley 
N° 19.181, de 29 de diciembre de 2013, cuya actividad económica sea la 
elaboración de productos alimenticios y producción de víveres frescos; 
  iii) toda organización habilitada creada al amparo del artículo 5° de la Ley 
N° 19.292, de 16 de diciembre de 2014, en la redacción dada por el artículo 
2° de la Ley N° 19.685, de 26 de octubre de 2018, debidamente inscriptas 
en el Registro Nacional de Organizaciones Habilitadas.  
   Cuando la producción o suministro esté a cargo de cooperativas de 
productores locales o cooperativas de trabajo, la provisión se realizará 
mediante convenios en los que participen los Gobiernos Departamentales.  
   En cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios 
publicados por la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese 
producto. 
 
 



 
 
 
Art 33 lit D) 30) La contratación de bienes y servicios que realice el Ministerio 
de Desarrollo Social, con cooperativas definidas como pequeñas empresas 
según el orden jurídico vigente, asociaciones u organizaciones civiles, en 
todos los casos sin fines de lucro, en el marco de convenios o acuerdos 
específicos para el cumplimiento de planes que se relacionen en forma directa 
con la ejecución de las políticas sectoriales de dicha Cartera.  
   Los convenios o acuerdos específicos deberán contener cláusulas que 
establezcan detalladamente los requisitos en materia de rendición de cuentas, 
evaluación del cumplimiento de los objetivos y resultados esperados, así como 
los instrumentos y formas de verificación requeridos por la entidad estatal 
contratante. 

ARTÍCULO 163.- Sustitúyese el numeral 30) del literal D) del artículo 482 de 
la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 
artículo 314 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente: 
  "30) La contratación de bienes y servicios que realicen el Ministerio de        
Desarrollo Social o el Ministerio de Ganadería, Agricultura y  Pesca, con 
cooperativas definidas como pequeñas empresas según el  orden jurídico 
vigente, asociaciones u organizaciones civiles, en  todos los casos sin fines 
de lucro, en el marco de convenios o  acuerdos específicos para el 
cumplimiento de planes que se  relacionen en forma directa con la ejecución 
de las políticas  sectoriales de dichos Ministerios. 
      Los convenios o acuerdos específicos deberán contener cláusulas que 
establezcan detalladamente los requisitos en materia de rendición de 
cuentas, evaluación del cumplimiento de los objetivos y resultados 
esperados, así como los instrumentos y formas de verificación requeridos 
por la entidad estatal contratante". 

 
 
 
 
Art. 38º.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebran las 
administraciones públicas estatales incluidas en el artículo 451 de la Ley Nº 
15.903, de 10 de noviembre de 1987, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley, con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una 
obligación de resultado a cumplirse en un plazo determinado y recibiendo 
como contraprestación el pago de un precio en dinero. 

Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas 
físicas cuando no tengan la calidad de funcionarios públicos, excepto en el 
caso de desempeño de funciones docentes por funcionarios docentes y aun 
cuando ocupen un cargo en otra dependencia del Estado. 

Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que 
sean necesarios para el cumplimiento de convenios internacionales, así como 
los celebrados por la Universidad de la República, por la Universidad 
Tecnológica del Uruguay y por el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas. 

Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el 
ordenador primario. 

ARTÍCULO 16.- Sustitúyese el artículo 47 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 320 de la Ley N° 
19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 47.- Arrendamiento de obra es el contrato que celebran las 
administraciones públicas estatales incluidas en el artículo 451 la Ley N° 
15.903, de 10 de noviembre de 1987, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley, con una persona física o jurídica por  el cual esta asume una 
obligación de resultado a cumplirse en un plazo determinado y recibiendo 
como contraprestación el pago de un precio en dinero.  
     Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con  
personas físicas cuando no tengan la calidad de funcionarios  públicos, 
excepto en el caso de desempeño de funciones docentes por funcionarios 
docentes y aun cuando ocupen un cargo en otra dependencia del Estado. 
     Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que 
sean necesarios para el cumplimiento de convenios internacionales, así 
como los celebrados por la Universidad de la República, por la Universidad 
Tecnológica y por el Consejo Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología. 
     Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el 
ordenador primario. 



Cuando se trate de persona física, y el monto anual de la contratación 
exceda el cuádruple del límite de la contratación establecida en el literal C) del 
artículo 482 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus 
modificativas, la misma se realizará por el mecanismo del concurso. En caso 
de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y 
comercial del Estado, comprendidos en el artículo 485 de la Ley Nº 15.903 y 
sus modificativas, no regirá la ampliación del monto de compra directa en caso 
de corresponder, para el mecanismo de concurso. 

En los Incisos de la Administración Central que integran el Presupuesto 
Nacional, el concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y 
Selección de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

No obstante, podrá contratarse en forma directa con profesionales o 
técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o 
experiencia fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso, 
requiriéndose previamente la conformidad de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil, en relación a la experiencia e idoneidad invocadas. 

Los contratos de arrendamiento de obra que celebren los Servicios 
Descentralizados y los Entes Autónomos industriales y comerciales con 
personas físicas, deberán contar con el informe previo y favorable de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

En las actuaciones respectivas deberá dejarse expresa constancia que el 
comitente no se encuentra en condiciones de ejecutar el objeto del contrato 
con sus funcionarios y que tales circunstancias no son factibles de ser 
modificadas, en un plazo aceptable para atender las necesidades que motivan 
la celebración del contrato. 

Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación 
de los contratos de arrendamiento de obra vigentes. 

     Cuando se trate de persona física y el monto anual de la contratación 
exceda el cuádruple del límite de la contratación establecida en el literal C) 
del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre  de 1987, y sus 
modificativas, la misma se realizará por el mecanismo  del concurso. En caso 
de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados  del dominio industrial y 
comercial del Estado, comprendidos en el artículo 485 de la Ley N° 15.903 y 
sus modificativas, no regirá la ampliación del monto de compra directa en 
caso de corresponder, para el mecanismo de concurso. 
     En los Incisos de la Administración Central que integran el Presupuesto 
Nacional, el concurso se realizará a través del Sistema  de Reclutamiento y 
Selección de Personal de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 
     No obstante, podrá contratarse en forma directa con profesionales o 
técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria  competencia  o 
experiencia fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso. 
     Los contratos de arrendamiento de obra que se celebren al amparo de       
la presente norma con personas físicas, deberán contar con el informe      
previo y favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o de  la 
Contaduría General de la Nación, según corresponda. 
     Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos de 
arrendamiento de obra con personas físicas para el desempeño de funciones 
docentes, celebrados por la Administración Nacional de Educación Pública, 
la Universidad de la República y la Universidad Tecnológica del Uruguay. 
     En las actuaciones respectivas deberá dejarse expresa constancia que el 
comitente no se encuentra en condiciones de ejecutar el objeto del contrato 
con sus funcionarios y que tales circunstancias no son factibles de ser 
modificadas, en un plazo aceptable para atender las necesidades que 
motivan la celebración del contrato. 
     Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la      
renovación de los contratos de arrendamiento de obra vigentes". 

 
 
 
 
Art. 46º. Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad 

ARTÍCULO 36.- Sustitúyese el artículo 487 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987 y sus modificativas (artículo 46 del Texto Ordenado de 
la Contabilidad y Administración Financiera del Estado), por el siguiente: 
 
   "ARTÍCULO 487.- Están capacitados para contratar con el Estado las 
personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el 
ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén 



jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna 
disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos:  
1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un vínculo 
laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas 
presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que 
la persona integre o con las que esté vinculada por razones de representación, 
dirección, asesoramiento o dependencia.  
No obstante, en este último caso de dependencia podrá darse curso a las 
ofertas presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no 
tenga participación en el proceso de adquisición.  
De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en el 
expediente.  
Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en el caso de la Administración 
de los Servicios de Salud del Estado, cuando se trate de vínculo de dirección 
o dependencia, podrá darse curso a las ofertas cuando las personas no tengan 
poder de decisión en el proceso de adquisición, de lo que deberá dejarse 
constancia expresa en el expediente mediante declaración jurada, sujeta a la 
pena dispuesta por el artículo 239 del Código Penal.  
2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del 
Estado.  
3) No estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación.  
4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de 
cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación 
de pliegos de bases y condiciones particulares u otros recaudos relacionados 
con la licitación o procedimiento de contratación administrativa de que se trate.  
5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que 
corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas 
demuestren solvencia y responsabilidad. 

comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los 
siguientes casos: 
    1) Ser funcionario de la Administración contratante o mantener un  vínculo 
laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo  admisibles las 
ofertas presentadas por este a título personal, o  por personas físicas o 
jurídicas que la persona integre o con las  que esté vinculada por razones de 
representación, dirección, asesoramiento o dependencia.  
No obstante, en este último caso de dependencia podrá darse curso a las 
ofertas presentadas cuando no exista conflicto de intereses y la persona no 
tenga participación en el proceso de adquisición.  
De las circunstancias mencionadas, deberá dejarse constancia expresa en 
el expediente. 
       Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, en el caso de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado, cuando se trate de 
vínculo de dirección o dependencia, podrá darse curso a  las ofertas cuando 
las personas no tengan poder de decisión en el proceso de adquisición, de 
lo que deberá dejarse constancia expresa en el expediente mediante 
declaración jurada, sujeta a la pena dispuesta por el artículo 239 del Código 
Penal. 
    2) Estar suspendido o eliminado del Registro Único de Proveedores del 
Estado (RUPE). 
    3) No estar inscripto en el RUPE de acuerdo con lo que establezca la 
reglamentación. 
    4) Haber actuado como funcionario o mantenido algún vínculo laboral de 
cualquier naturaleza, asesor o consultor, en el asesoramiento o preparación 
de pliegos de bases y condiciones particulares u otros recaudos 
relacionados con la licitación o procedimiento de contratación administrativa 
de que se trate. 
    5) Carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que 
corresponde el contrato, salvo que por tratarse de empresas nuevas 
demuestren solvencia y responsabilidad. 
   Exceptúase del requisito de inscripción en el RUPE, a los proveedores 
extranjeros no domiciliados en el país, cuando contraten con Entes    
Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, 
comercial y financiero del Estado, bajo cualquier modalidad, y refieran a 
bienes o servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de quienes 



tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por personas o entidades 
que tengan exclusividad para su venta, no existiendo sustituto conveniente". 

 
 
 
 
 
Art. 65º. La apertura de las ofertas se hará en forma pública en el lugar, día y 
hora fijados en las publicaciones en presencia de los funcionarios que designe 
a tal efecto la Administración pública licitante y de los oferentes o sus 
representantes que deseen asistir.  
Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, 
pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, 
aclaraciones o salvedades que deseen.  
En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin 
perjuicio de su invalidación posterior y se controlará si en las propuestas se 
ha adjuntado la garantía constituida, cuando ello correspondiera.  
Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que será firmada por los 
funcionarios actuantes y los oferentes que lo deseen hacer, quienes podrán 
dejar consignadas las constancias que estimen necesarias.  
La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se 
constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos 
sustanciales contenidos en el respectivo pliego.  
Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden 
subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes.  
La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos 
días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes 
o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de 
proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes.  
El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración 
se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando existan defectos 
o errores habituales en un oferente determinado, o cuando se presuma la 
existencia de alguna maniobra destinada a obtener una ventaja indebida.  
La apertura de las licitaciones electrónicas se efectuará en forma automática 
y el acta se remitirá a la dirección electrónica de los oferentes, de acuerdo con 
lo establecido en la reglamentación.  

ARTÍCULO 33.- Sustitúyese el artículo 504 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987 y sus modificativas (artículo 65 del Texto Ordenado de 
la Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF)), por el 
siguiente: 
 
      "ARTÍCULO 504.- La apertura de las ofertas se hará en forma pública en 
el lugar, día y hora fijados en las publicaciones, en presencia de los 
funcionarios que designe a tal efecto la Administración Pública licitante y de 
los oferentes o sus representantes que deseen asistir. 
     La apertura de las ofertas podrá efectuarse de manera presencial o 
electrónica.  Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las 
propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes, formular las 
manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen. 
     En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta 
sin perjuicio de su invalidación posterior y se controlará si en las propuestas 
se ha adjuntado la garantía constituida, cuando ello correspondiera. 
     Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que será firmada por 
los funcionarios actuantes y los oferentes que lo deseen hacer, quienes 
podrán dejar consignadas las constancias que estimen necesarias. 
     La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si 
se constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos 
sustanciales contenidos en el respectivo pliego. 
     Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden 
subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes. 
     La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de 
dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores 
evidentes o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso 
de proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes. 
     El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la      
Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando 
existan defectos o errores habituales en un oferente determinado, o cuando 
se presuma la existencia de alguna maniobra destinada a obtener una 
ventaja indebida. 



Los oferentes que así lo deseen podrán requerir a la Administración que le 
facilite copia o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su análisis. 
El costo será de cargo del peticionario.  
En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones confidenciales, 
siempre que sean entregadas en ese carácter (artículo 10 de la Ley N° 18.381, 
de 17 de octubre de 2008), la información de clientes, la que puede ser objeto 
de propiedad intelectual y aquellas de naturaleza similar de acuerdo con lo 
que establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego particular. No se 
consideran confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios 
ofertados y las condiciones generales de la oferta.  
Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la oferta 
más conveniente a los intereses de la Administración pública y las 
necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación 
cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el 
pliego de condiciones particulares.  
Se deberá:  
A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato.  
B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las 
necesidades de la Administración.  
C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en 
base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos.  

     La apertura de las licitaciones electrónicas se efectuará en forma 
automática y el acta se remitirá a la dirección electrónica de los oferentes. 
La plataforma de apertura electrónica para ser aceptable deberá reunir todos 
los requisitos establecidos en la reglamentación. 
     Los oferentes que así lo deseen podrán requerir a la Administración que 
le facilite copia o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su 
análisis. El costo será de cargo del peticionario. 
     En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones 
confidenciales, siempre que sean entregadas en ese carácter (artículo 10 de 
la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008), la información de clientes, la 
que puede ser objeto de propiedad intelectual, y  aquellas de naturaleza 
similar de acuerdo con lo que establezcan los  pliegos únicos o, en su caso, 
el pliego particular. No se consideran confidenciales los precios y las 
descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de 
la oferta. 
     Examinados los requisitos formales de las ofertas, a los efectos de 
determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración 
Pública y las necesidades del servicio, se procederá a realizar el orden de 
precios, conforme a alguno de los siguientes criterios, de acuerdo con lo 
establecido en el pliego de condiciones particulares: 
      A) Cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre  otros, 
a aspectos técnicos, económicos, financieros o  comerciales.  
      Cuando los oferentes cumplan con los mismos, la oferta más 
conveniente, se determinará en base exclusivamente al factor precio u otro 
elemento cuantitativo establecido en el mismo. 
      B) Especificación de factores de evaluación cualitativos y  cuantitativos. 
         En este caso, la oferta más conveniente, se determinará como  aquélla 
que obtenga la mejor calificación final. 
   El estudio completo de admisibilidad atendiendo a los demás requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones particulares, se analizará en la oferta 
que ocupa el primer lugar del orden de precios y en las demás ofertas que 
reciban calificación similar o que tengan precio similar, según sea el criterio 
de evaluación aplicado, de acuerdo a lo establecido en los incisos noveno y 
décimo del artículo 505 de la presente ley (artículo 66 del TOCAF). Cuando 
el pliego de condiciones particulares así lo establezca, efectuará el mismo 
análisis para todas las ofertas sin perjuicio de hacer el mismo análisis 



respecto de las restantes propuestas, si fuera de interés de la Administración 
licitante. 
   Al informar o dictaminar, se deberá: 
      A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato. 
      B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las 
necesidades de la Administración. 
      C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las  ofertas 
en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos". 

 
 
 
 
 
Art. 66º. En cada Administración pública estatal funcionarán una o varias 
Comisiones Asesoras de Adjudicaciones designadas por la autoridad superior 
de la misma, la que también designará entre los miembros de cada Comisión 
un responsable de su citación para facilitar su ágil funcionamiento y el 
cumplimiento de los plazos requeridos. La actuación de dichas Comisiones 
será preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $ 3.340.000 
(tres millones trescientos cuarenta mil pesos uruguayos), pudiendo el 
ordenador competente solicitar su dictamen en cualquier otro caso en que lo 
considere conveniente.  
Serán cometidos de las mismas informar fundadamente acerca de la 
admisibilidad y conveniencia de las ofertas, a cuyo efecto dispondrán de 
plazos máximos.  
El informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los 
fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta 
más conveniente, exponiendo las razones de la misma.  
A los efectos de producir su informe, la Comisión Asesora podrá:  
A) Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo 
pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta.  
B) Recabar otros asesoramientos dejando expresa constancia que aquellos 
que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando medie cualquier 
circunstancia comprobable que pueda afectar su imparcialidad.  
Los organismos deberán establecer sus procedimientos internos de compras 
en los que se establecerán los plazos máximos para cada paso, cuyo 

ARTÍCULO 34.- Sustitúyese el artículo 505 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987 y sus modificativas (artículo 66 del Texto Ordenado de 
la Contabilidad y Administración Financiera del Estado), por el siguiente: 
 
  
  "ARTÍCULO 505.- En cada Administración pública estatal funcionarán una 
o varias Comisiones Asesoras de Adjudicaciones designadas por la 
autoridad superior de la misma, la que también designará entre los    
miembros de cada Comisión un responsable de su citación para facilitar su 
ágil funcionamiento y el cumplimiento de los plazos requeridos. La actuación 
de dichas Comisiones será preceptiva en los procedimientos competitivos de 
más de $ 3.340.000 (tres millones trescientos cuarenta mil pesos 
uruguayos), pudiendo el ordenador competente solicitar su dictamen en 
cualquier otro caso en que lo considere conveniente. 
   Tendrá el cometido de informar fundadamente acerca de la oferta más 
conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades 
del servicio, a cuyo efecto dispondrán de plazos máximos. 
   El informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los 
fundamentos que respalden su opción por la oferta más conveniente y su 
juicio de admisibilidad, exponiendo las razones pertinentes. 
   A los efectos de producir su informe, la Comisión Asesora podrá: 
   A) Solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo 
pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta. 
  B) Recabar otros asesoramientos dejando expresa constancia que aquellos       
que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando medie cualquier 
circunstancia comprobable que pueda afectar su imparcialidad. 
   Los organismos deberán establecer sus procedimientos internos de    
compras en los que se establecerán los plazos máximos para cada paso, 



incumplimiento solo tendrá como efecto la responsabilidad de los funcionarios 
actuantes.  
Las actuaciones posteriores a la apertura de ofertas deberán tramitarse con 
agilidad y realizarse dentro de los plazos establecidos, lo que será supervisado 
por los encargados de las diferentes unidades intervinientes y el responsable 
designado y remitirse a la consideración de la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones, cuando corresponda, dentro del plazo más breve posible, a 
efectos de que la misma proceda al estudio y evaluación de las ofertas.  
A requerimiento de los encargados o del miembro responsable, el ordenador 
competente, o quien tenga delegada tal atribución, podrá extender dichos 
plazos.  
Si se presentaren dos o más ofertas que reciban calificación similar o que 
tengan precio similar según sea el criterio de evaluación aplicado, la Comisión 
Asesora de Adjudicaciones, o el ordenador, en su caso, podrá invitar a los 
oferentes respectivos a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor 
a dos días para presentarlas.  
Se considerarán ofertas con calificación similar aquellas que no difieran en 
más de un 5% (cinco por ciento) de la mejor calificada conforme a los criterios 
cuantificados definidos en los pliegos de condiciones.  
Se considerarán ofertas con precio similar a aquellas que no difieran en más 
del 5% (cinco por ciento) del precio de la menor.  
Recibidas las ofertas mejoradas, se adjudicará al oferente que haya alcanzado 
la mejor evaluación.  
En caso de que, como resultado de la mejora de ofertas, dos ofertas o más 
resultaran iguales en valor, se podrá promover una puja a la baja de precios 
entre ellas en la oportunidad que determine la Administración, pudiendo la 
Administración, dividir la adjudicación entre dos o más oferentes o efectuar un 
sorteo.  
Si el pliego particular lo prevé en el caso de presentación de ofertas similares, 
se podrán entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de 
obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio.  
Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente 
inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente 
autorizada por este, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones 
técnicas de precio, plazo o calidad.  

cuyo incumplimiento solo tendrá como efecto la responsabilidad de los 
funcionarios actuantes. 
   Las actuaciones posteriores a la apertura de ofertas deberán tramitarse 
con agilidad y realizarse dentro de los plazos establecidos, lo que será 
supervisado por los encargados de las diferentes unidades intervinientes y 
el responsable designado y remitirse a la consideración de la Comisión 
Asesora de Adjudicaciones, cuando corresponda, dentro del plazo más 
breve posible, a efectos de que la misma proceda al estudio y evaluación de 
las ofertas. 
   A requerimiento de los encargados o del miembro responsable, el    
ordenador competente, o quien tenga delegada tal atribución, podrá 
extender dichos plazos. 
   Si se presentaren dos o más ofertas que reciban calificación similar o que 
tengan precio similar según sea el criterio de evaluación aplicado, la 
Comisión Asesora de Adjudicaciones, o el ordenador, en su caso, podrá 
invitar a los oferentes respectivos a mejorar sus ofertas, otorgándoles un 
plazo no menor a dos días para presentarlas. 
   Se considerarán ofertas con calificación similar aquellas que no difieran en 
más de un 5% (cinco por ciento) de la mejor calificada conforme a los 
criterios cuantificados definidos en los pliegos de condiciones. 
   Se considerarán ofertas con precio similar a aquellas que no difieran en 
más del 5% (cinco por ciento) del precio de la menor. 
   Recibidas las ofertas mejoradas, se adjudicará al oferente que haya 
alcanzado la mejor evaluación. 
   En caso de que, como resultado de la mejora de ofertas, dos ofertas o más 
resultaran iguales en valor, se podrá promover una puja a la baja de precios 
entre ellas en la oportunidad que determine la Administración, pudiendo la 
Administración, dividir la adjudicación entre dos o más oferentes o efectuar 
un sorteo. 
   Si el pliego particular lo prevé en el caso de presentación de ofertas 
similares, se podrán entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a 
fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio. 
   Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados 
manifiestamente inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión 
Asesora debidamente autorizada por este, podrá solicitar directamente 
mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad. 



La Comisión Asesora elevará su informe y recomendación, con todas las 
actuaciones, a consideración del ordenador competente. 

   La Comisión Asesora elevará su informe y recomendación, con todas las 
actuaciones, a consideración del ordenador competente". 

 
 
 
 
Art. 86º. Se podrá autorizar la utilización transitoria de fondos para efectuar 
pagos, cuando por razones circunstanciales o de tiempo, deba hacerse frente 
a apremios financieros que pueden solucionarse en esa forma.  
Dicha utilización transitoria no significa cambio de financiación ni de destino 
de los recursos y sólo consiste en el uso circunstancial de dinero efectivo 
existente sin utilización.  
La utilización transitoria de fondos que se autoriza, sólo puede efectuarse con 
acuerdo del organismo o dependencia que administre los recursos y no deberá 
provocar perjuicio o entorpecimiento al servicio especial que deba prestarse 
con los fondos específicamente afectados, bajo la responsabilidad de la 
autoridad que la disponga.  
De no obtenerse ese acuerdo, la autorización deberá ser acordada por el 
Poder Ejecutivo cuando se trate de la Administración Central. 

ARTÍCULO 27.- Sustitúyese el artículo 532 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987 (artículo 86 del Texto Ordenado de la Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado), por el siguiente: 
 
     "ARTÍCULO 532.- Se podrá autorizar la utilización transitoria de fondos 
para efectuar pagos, cuando por razones circunstanciales o de tiempo, deba 
hacerse frente a apremios financieros que puedan solucionarse en esa 
forma. 
     Dicha utilización transitoria no significa cambio de financiación ni de 
destino de los recursos y sólo consiste en el uso circunstancial  de dinero 
efectivo existente sin utilización. 
     El Ministerio de Economía y Finanzas establecerá las condiciones para 
otorgar la autorización dispuesta en el presente artículo". 

 

 

OTRAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 15.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011, por el siguiente: 

     "ARTÍCULO 10.- Los contratos de arrendamiento de obra o de servicio que celebre la Administración Pública en aplicación de contratos de préstamo o de 

cooperación técnica con organismos internacionales, financiados en todo o en parte por los mismos, se regirán por lo dispuesto en el presente artículo, sin 

perjuicio del procedimiento establecido en el artículo 486 de la Ley N° 15.903, de 10 de  noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 22 de la Ley       

N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, y por el artículo 17 de la Ley  N° 19.670, de 15 de octubre de 2018 (artículo 45 del Texto Ordenado  de Contabilidad y 

Administración Financiera). 

     Las convocatorias o llamados a consultores deberán ser publicados en el portal del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal de la Oficina Nacional 

del Servicio Civil, durante todo el período de inscripción establecido en el llamado, por un plazo no inferior a quince días, sin perjuicio de la publicidad específica 

que de los mismos realice cada organismo. 



     La persona seleccionada deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

       A) No ser funcionario público, excepto los docentes y el personal  médico, quienes podrán ser contratados siempre que no superen en  conjunto las sesenta 

horas semanales, ni haya superposición en  los horarios. 

       B) Si no es funcionario público y posee un vínculo con el Estado,  podrá celebrar contratos de arrendamiento de servicio o de obra,  financiados por 

organismos internacionales, siempre que no  superen en conjunto las sesenta horas semanales, ni haya  superposición en los horarios. La persona contratada 

no podrá   trabajar en el mismo Inciso del proyecto y su contratación no  podrá generar conflicto de intereses. 

       C) En ningún caso la persona seleccionada podrá poseer vínculos familiares con el coordinador del programa o con otra persona  que tenga un contrato 

vigente dentro del mismo proyecto con una función superior o subordinada en la vía jerárquica a la del  contrato a suscribir. Se entiende por tal, ser cónyuge,  

concubino o concubina o tener un vínculo de parentesco hasta el  segundo grado de consanguinidad. 

   Será responsabilidad de cada organismo la verificación en el Registro de Vínculos con el Estado que los contratos previstos en el presente artículo no se 

realicen en contravención a lo dispuesto en los incisos precedentes. 

   Previo a la suscripción, se deberá contar con informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o de la Contaduría General de la Nación, según 

corresponda. 

   Una vez suscritos los contratos, el organismo deberá inscribirlos en el Registro de Vínculos con el Estado, creado por el artículo 13 de la Ley N° 18.719, de 

27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 33 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 

   Derógase el artículo 22 de la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la redacción dada por el artículo 118 de la Ley N° 18.046, de 24 de octubre de 

2006". 

 

ARTÍCULO 30.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 40 de la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la redacción dada por el artículo 12 de la Ley 

N° 19.535, de 25 de setiembre de 2017, por el siguiente: 

     "ARTÍCULO 40.- Los recursos obtenidos por la enajenación de bienes de uso que posean los Incisos del Presupuesto Nacional, con excepción de los bienes 

inmuebles, podrán ser destinados al financiamiento de inversiones del Inciso que los administra". 

 

ARTÍCULO 52.-   Se considerará válido, todo documento electrónico emitido por una Entidad Pública extranjera o por escribano o notario en el soporte notarial 

correspondiente al país de origen, siempre que contenga firmas electrónicas válidas de acuerdo al régimen legal vigente en nuestro país, y su correspondiente 

legalización o apostilla electrónica. 



   Las copias de los documentos electrónicos realizadas en soporte papel, que cumplan con las formalidades necesarias, serán auténticas, siempre que su 

impresión incluya un código generador electrónico u otro sistema de verificación, que permita corroborar su autenticidad con el documento original mediante el 

acceso electrónico a la plataforma correspondiente. 

 

ARTÍCULO 132.- Transfórmase la Unidad Centralizada de Adquisiciones en Unidad Organizativa de la Agencia Reguladora de Compras Estatales, 

cometiéndole el desarrollo y la administración de convenios marco y procedimientos especiales de naturaleza colaborativa aprobados al amparo de lo previsto 

en el artículo 483 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 332 de la Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, 

y el artículo 319 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, que faciliten la agregación de demanda para la contratación de bienes y servicios de uso generalizado 

en las administraciones públicas y la ejecución descentralizada de la compra, mediante el uso de tecnologías de la información que aseguren la trazabilidad 

asociada a cada procedimiento. 

   Atribúyese a la Agencia Reguladora de Compras Estatales, a través de la unidad que se crea en el inciso anterior, la potestad de adjudicar los referidos 

procedimientos de contratación sin que ello implique la ordenación de un gasto. 

   Esta disposición entrará en vigencia a partir de los ciento ochenta días de la entrada en vigencia de la presente ley. 

   Derógase el artículo 163 de la Ley N° 18.172, de 31 de agosto de 2007, y toda norma que se oponga a lo previsto en este artículo. 

 

ARTÍCULO 133.- El Poder Ejecutivo aprobará, a propuesta de la Agencia Reguladora de Compras Estatales la estructura organizativa y la estructura de cargos 

y funciones de conformidad con la normativa vigente, en un plazo máximo de ciento ochenta días contados a partir de la vigencia establecida en el artículo 

anterior. 

   Las personas que se encuentren desempeñando funciones en la Unidad Centralizada de Adquisiciones a la fecha de entrada en vigencia prevista en el 

artículo anterior, cualquiera sea la naturaleza jurídica de su vínculo, podrán ser incorporadas a la Agencia Reguladora de Compras Estatales, si así lo 

consienten, a propuesta del Ministerio de Economía y Finanzas, de conformidad con la normativa vigente.  

 

ARTÍCULO 134.- Transfiérense de pleno derecho a la Agencia Reguladora de Compras Estatales los créditos, recursos, derechos y obligaciones de la Unidad 

Centralizada de Adquisiciones. 

   Todas las referencias normativas respecto de la Unidad Centralizada de Adquisiciones se entenderán realizadas a la Agencia Reguladora de Compras 

Estatales. 



   Encomiéndase transitoriamente a la Agencia Reguladora de Compras Estatales, a través de la unidad organizativa que se crea, la gestión de los contratos 

efectuados en el ámbito de la Unidad Centralizada de Adquisiciones que se encuentren vigentes a la fecha de aprobación de la presente ley, en las condiciones 

establecidas en los correspondientes pliegos de condiciones y hasta su fecha de vencimiento. 

   Esta disposición entrará en vigencia a partir de los ciento ochenta días de la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 236.- Autorízase al Poder Ejecutivo a constituir un Fideicomiso de Administración, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 17.703, de 27 

de octubre de 2003 y su respectiva reglamentación, así como la celebración del correspondiente Contrato de Fideicomiso a otorgarse (en adelante, "el 

Fideicomiso"), el cual se denominará "Fideicomiso Integración Social y Urbana", y tendrá como objeto el financiamiento de los programas de integración social 

y urbana de los barrios en situación de vulnerabilidad con especial énfasis en el acceso a una vivienda digna de personas en situación de contexto crítico. 

Estos programas, así como cualquier otro de similares características que se procure llevar adelante, serán diseñados y ejecutados por parte de la Dirección 

Nacional de Integración Social y Urbana del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

   El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" tendrá por fideicomitentes al Poder Ejecutivo, actuando a través de los Ministerios de Economía y Finanzas, de 

Ganadería, Agricultura y Pesca y del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, mientras que el beneficiario final será el Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

   El "Fideicomiso Integración Social y Urbana" será administrado por un fiduciario financiero profesional, el cual será seleccionado de acuerdo con lo previsto 

en los numerales 1) y 35) del literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley N° 

19.889, de 9 de julio de 2020. 

   Autorízase a los Ministros de Economía y Finanzas, de Ganadería, Agricultura y Pesca y de Vivienda y Ordenamiento Territorial, a otorgar en representación 

del Estado el Contrato de Fideicomiso, conjuntamente con el fiduciario a contratar. 


